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SG/CR 

 

D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 

 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 22 de julio de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

TREINTA Y TRES. - Por el ponente Iltre. Sr. D. Joaquim Abella Ribas se 

da cuenta a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de 

acuerdo, en relación con las diligencias de referencia T.S. nº 124/25 y otros: 

 

Se ha elevado a esta Sala de Gobierno acta de Junta de Jueces de Valls 

de 26 de junio de 2025, en la que se adoptan varios acuerdos. 

 

1. Elección Presidenta del Tribunal: 

 

En primer lugar, se elige por unanimidad a la Jueza Blanca Beltrán Murillo 

como Presidenta del Tribunal de Instancia. 

 

2. Puntos 2 a 4: 

 

Los puntos 2 a 4 se tratarán en una sesión posterior. 

 

3. Unificación de criterios en materia penal: 

 

Como unificación de criterios en materia penal, la Junta acuerda lo 

siguiente: 

 

“1. Protocolo a efectos de mejorar la eficiencia del servicio de guardia: 

con el propósito de agilizar el servicio de Guardia, se acuerda proceder a revisar 

el protocolo con Mossos d'Esquadra para que el traslado de detenidos, juicios 

rápidos y presentación de atestados se realice a primera hora de la mañana. 

 

- Los detenidos durante el servicio de guardia, así como los atestados 

por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se presentarán en el Juzgado 

de Guardia, de 9h a 9.30 horas de cada día hábil, salvo que concurran 

circunstancias excepcionales. 
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- Para mejorar la agilización de la tramitación de Juicios Rápidos, las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, citarán a las partes y letrados a las 9.30 horas 

del octavo día de guardia, independientemente del horario que fijaría la agenda 

electrónica.” 

 

Constituyen dichas modificaciones alteraciones injustificadas del citado 

Protocolo de actuación que, en caso de aprobarse, podrían producir efectos no 

deseados. 

 

En primer lugar, la limitación temporal de la presentación de detenidos 

en una franja temporal tan breve, de 30 minutos, podría dar lugar a que se 

alargara innecesariamente la privación de libertad de los investigados en sede 

policial. Además, cabe recordar que, de conformidad con el artículo 40 del 

Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, 

aprobado por acuerdo del Pleno del CGPJ de 15 de septiembre, tanto la 

recepción e incoación, en su caso, de los procesos correspondiente a los 

atestados, denuncias y querellas que se presenten durante el servicio de guardia 

como la adopción de las resoluciones oportunas acerca de la situación personal 

de quienes sean conducidos como detenidos a presencia judicial, son 

actuaciones urgentes a los efectos del artículo 183 de la LOPJ, por lo que todos 

los días del año son hábiles para estas actuaciones. 

 

En segundo lugar, la citación a la misma hora de todos los intervinientes 

en juicios inmediatos por delito leve (debe entenderse que a este tipo de 

procedimiento se refiere el acuerdo al hacer mención a “juicios rápidos” en el 

octavo día) podría causar esperas innecesarias de los ciudadanos. 

 

Por ello, la Sala de Gobierno no aprueba las modificaciones del Protocolo 

propuestas. 

 

En atención a todo lo expuesto, esta Sala de Gobierno ACUERDA: 

 

1. Tomar conocimiento y tener por propuesta como Presidenta del 

Tribunal de Instancia de Valls al Iltre. Sra. Juez Dª. Blanca Beltrán Murillo. 

 

Elévese este acuerdo al CGPJ al haberse cumplido los requisitos legales 

del art. 166.1 LOPJ. 
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2. No aprobar las modificaciones propuestas del Protocolo de 

actuación con Mossos d’Esquadra. 

 

3. Diferir para una sesión posterior de esta Sala el examen de los 

demás acuerdos aprobados por la Junta. 

 

Póngase este acuerdo en conocimiento de todos los jueces/zas del 

partido. 

 

Llévese testimonio al T.S. nº 41/25 (elección Presidenta del Tribunal 

Instancia) y al T.S. nº 25/25 (normas de reparto). 

 

Sometido a la consideración de la Sala, por la misma, SE APRUEBA DICHO 

ACUERDO por unanimidad. 

 

Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 
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